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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 08-2026
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, a las nueve horas del siete de abril del año dos mil veintiséis. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro, (Presidenta de la Junta Vial), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Curime Arguedas Ramírez (vicealcalde), Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal), Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Marjorie Amador Picado (Representante de los Síndicos). ----------------------------
Ausentes: Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos), Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo).-
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------La señora presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden el cual se aprueba de manera íntegra. ------------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: La aprobación de las actas: Acta Ordinaria 03-2026, Acta Extraordinaria 04-2026 y Acta Ordinaria 05-2026 de manera íntegra.  ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.----------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Vamos a iniciar con las audiencias solicitamos en el público a la señora Hilda.

Hilda Rivera Mora (Vecina de Clavera, Potrero Grande): Buenos días, mi situación es que yo en Clavera de Paso Real. Nosotros estamos ahí luchando por una callecita que nos ha costado mucho ahora está limpia la hemos luchado comprando alcantarillas. Ahora llegó él fácil, van a dar una casa de bono y todo.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Karen Mora Umaña (Secretaria Gestión Vial): Vamos a leer el oficio que había enviado que realizó el 21 de febrero. Según nota enviada el 21 de febrero por la señora Hilda Rivera Mora, según solicitud de su parte se tiene:---
1. Se recibe la señora Rivera el 27 de enero del 2026 en la oficina de Gestión Vial y se le llena Boleta de atención y Seguimiento de Denuncias.------------------
2. El mismo día se realiza gira en atención a la solicitud de la señora.-------------
3. Según revisión llevada a cabo se le hace hoja de Notificación el 27 de enero a las 2:50 p.m. a nombre de la señora Josefina Oconitrillo Serrano indicándole la limpieza de la cuneta y acomodo de la entrada.---------------------------------------
4. Por parte del señor Rodríguez se evidencia el cumplimiento de lo solicitado 

y se cierra el caso.--------------------------------------------------------------------------------
5. Esta semana se visita de nuevo la situación y se observa que existe alcantarilla cruzada que tira el agua al otro lado sin afectar la cuneta y por ende quitando cantidad de agua del lado izquierdo del camino.----------------------
6. Según cierre final no existen actualmente condiciones que afecten el transito adecuado de las aguas por estas cunetas. Se da por cerrada la situación según revisión técnica llevada a cabo en este caso sin evidencias de lo aportado por la señora Rivera en la notara del 21 de febrero el 2026.--------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): ¿Cuál es la ubicación exacta de su casa? también el nombre y el número de teléfono de la señora para que el inspector que vaya se comunique con ella.---------------------------------------------
Hilda Rivera Mora (Vecina de Clavera, Potrero Grande): Pero me parece que ya fue un inspector y que no va a afectar. Si va a afectar eso, va a afectar. Ellos dicen que no.--------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): No, pero es que ahora va a llevar nuevas instrucciones, no va a ir nada más a ver, va a ir a hablar con los vecinos, que por favor retiren un poquito el material y que además traten de poner la alcantarilla.------------------------------------------------------------------------------
Hilda Rivera Mora (Vecina de Clavera, Potrero Grande): Yo digo que ellos tienen que poner cuneta. Bueno, no, perdón, alcantarillas.----------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la JVC):  el inspector no va a ir solo a ver, tiene que ir y hablar con los vecinos, es que retiren un poco con el material y que pongan las alcantarillas que tienen que poner. Frente a ferretería real, 600 como un dos como de la cuarta casa para abajo empezaron a aterrarla con el caño.-----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar al departamento de Gestión Vial una

inspección en Clavera de Potrero Grande, 500 metros norte de la Soda Que Rico, frente a Ferretería Real a petición de la señora Hilda Rivera Mora. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.----------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Bien, este tenemos ahora como el punto de audiencia de síndicos, no sé si la compañera Marjorie.----------------- 
Marjorie Amador Picado (Representante de Síndicos): por parte de doña Lilliam, que la síndica de Volcán, para ver si van a hacer una inspección en el camino 167 que se está yendo la cuneta. Es por el centro, me dice ella y que se está yendo. Entonces, a ver si se puede hacer una inspección, don David. Un hundimiento, se está yendo la calle. Entonces, ella solicita, digamos, que vayan a código es a verlo. ¿Sabes cuál código es? Es una inspección nada más. Ahí le estoy mandando las fotos que ella me mandó.----------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta JVC): Dice que ese código que le estás dando es en Oasis. Ese es el que me mandó ella y es que ella no pudo venir hoy.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (Representante de Síndicos): Bueno mientras vuelvo a escuchar el audio de ellos. Este, ¿será que podemos, será que podemos ir a ver ya sea el viernes o la otra semana los caminos que me quedaron pendientes de ver ahí en Santa Marta y Santa María? El 146 y el 227. A ver los caminos para ver cómo están esos caminos, porque la gente me ha estado llamando que están jodidos.------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de Junta Vial): por eso, pero su intención es ir a verlos para incluirlos en el ordinario. Buenos, para la inclusión del ordinario tienen que hacer un diagnóstico, que con los ingenieros, pero ya sería en todo el distrito. Si quieren ir a ver eso lo pueden ir a ver, pero sí lo que yo estoy intentando es economizar recursos en andar saliendo si no tenemos soluciones. Si vamos a ir a ver en este momento ya nosotros no tenemos presupuesto para obra del 2026. Ahora nosotros lo que tenemos que ir a ver son todos los trabajos en los distritos que se puedan llevar al concejo de Distrito para incluir en el presupuesto ordinario del 27. Y ojalá también, doña Marjorie, y es una recomendación para todos los síndicos, que no sé si salga por acuerdo también, que en todo lo que identifiquen lo lleven al Concejo de Distrito para que ahí se vean las necesidades. Este año nosotros vamos a hacer el diagnóstico para el plan quinquenal también. Entonces es muy muy probable que ese diagnóstico que se va a hacer para el plan quinquenal sea el que se tienen que tenerlo pendiente para que se incluya en ese diagnóstico. O sea, vamos a ver, para para que me entiendan, podría salir por acuerdo que los caminos que los síndicos identifiquen que necesitan ser atendidos en el 2027 deben de estar, deben de incluirse en ese diagnóstico que se haga para el plan quinquenal.  Me están entendiendo, porque si no entonces el día del diagnóstico del plan quinquenal llegan un montón de gente con un montón de caminos y los síndicos y que ya fueron a recorrer los caminos no se incluyen y tienen que incluirse en el plan quinquenal para poderlos atender. Entonces casi que creo que este año se nos va a facilitar más bien el trabajo porque en esos diagnósticos tenemos que identificar exactamente qué es lo que necesitamos y proyectarlo a los 5 años.----------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Indicar a los Concejos de Distrito que los caminos que se identifiquen para ser incluidos en el Presupuesto Ordinario del año 2027 deberán incorporarse previamente en el diagnóstico del Plan Quinquenal correspondiente. ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
Marjorie Amador Picado (Representante de síndicos): pero sí digamos sí me interesa ir a verlos porque digamos el camino que es va del 146 creo que hay un señor ahí que, o sea, necesito ir a ver ese camino, o sea, sea con ustedes o preferiblemente sea con ustedes porque ya yo puedo ir, pero no puedo dar un diagnóstico y el otro también, o sea, es que sí ocupo que por lo menos vayan y lo miren, digamos, nada más que ocupo la fecha para ir. Gracias.----------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (Representante de ADIS): Disculpe, cuando me habla del plan quinquenal, ¿van a hacer reunión con concejos de distrito, asociaciones en el distrito o se traen tan solo las necesidades aquí?--------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Bueno, no sé qué metodología van a utilizar los compañeros quiénes son los que van a trabajar el Plan Quinquenal, la Universidad Nacional junto con los compañeros de gestión vial pero creería que lo más correcto es que vayan a las comunidades.----------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Acá estamos viendo la foto de del socado que se está dando ahí. Es por falta de un cabezal que hay que ponerle alcantarilla. Entonces tiene que tomarse también en cuenta el presupuesto ordinario.  Acá estamos viendo la foto de del socado que se está dando ahí. La fotografía bien clara, entonces tiene que tener claro que es un cabezal y que tiene que meterlo en el presupuesto ordinario.------------------------
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
1.Oficio GV-MBA-128-2026 firmado por la ingeniera de Gestión Vial; Alondra Granados Carvajal. En atención al acuerdo tomado se informa que se abarco la solicitud y se remite el presente informe.------------------------------------------------
Punto 1. Puente Bijagual.-----------------------------------------------------------------------
Se realizó la inspección al puente ubicado sobre el cauce denominado Quebrada Bijagual, el cual posteriormente se une a Quebrada Moracho aguas abajo, este se ubica en el camino 6-03-003 en la comunidad de Bijagual del distrito Pilas, en las coordenadas CRTM 05 1001893 N, 571220 E. La estructura no cuenta con registro de la fecha de construcción. Se trata de un puente de concreto, el cual cuenta con aletones de concreto como elementos de protección. El puente mantiene una altura libre desde el borde inferior de la losa de 3,5 metros lineales (m) aproximadamente, una longitud de 11 metros lineales (m) y un ancho de 4.40 metros lineales (m). Durante la inspección se identificaron deterioros severos en los elementos estructurales, tales como agrietamiento, desprendimiento de partes del elemento, asociado a la erosión del cauce y vigencia de su vida útil, además de socavación. Asimismo, se verificó que la cuenca presenta arrastre de materiales sedimentarios y vegetativos. Según los reportes de emergencia que se han generado, se tiene registro de rebase de la capacidad admisible del puente; las estructuras de protección (aletones) se encuentran desligadas de la subestructura por lo que no es posible considerar que estas realicen la función correctamente, aunado a esto, los rellenos de aproximación durante una crecida o un evento máximo de aguas se erosionan y se desplazan, ocasionando el colapso vial. De acuerdo con la última emergencia presentada en este sitio por el desbordamiento del cauce, este departamento habilitó un paso provisional tipo vado, el cual está en funcionamiento para los vehículos, sin embargo, se prevé su uso únicamente para las temporadas de verano, siendo que el volumen del cuerpo de agua así lo permite. La superficie de rodamiento es una losa de concreto que presenta deterioros en la parte inferior del puente con agrietamiento, desprendimiento del cuerpo del elemento y los bordes. Actualmente se encuentra limitada por la pérdida parcial de los rellenos de aproximación. En cuanto a la demarcación y señalización vial, no se encuentra señalamiento vertical. En este sentido, es recomendable que se incorpore señalización nueva conforme a la normativa vigente. El puente posee barandas de concreto reforzado con acero expuesto y degaste visible en todo el elemento. Se recomienda realizar un estudio técnico más detallado que permita determinar la capacidad estructural actual del puente, ya que en su estado actual podría representar un riesgo para los usuarios. No obstante, también debe valorarse la posibilidad de construir un nuevo puente, con dos carriles vehiculares y dos pasos peatonales adosados, incorporando los elementos de seguridad y obras complementarias correspondientes. Lo anterior se justifica debido a la alta transitabilidad de la zona (ruta principal del distrito) y la cercanía a centros de población. Para ello, será necesario contar con un diseño formal del puente, que incluya estudios hidrológicos e hidráulicos para el análisis de la cuenca y la evaluación de las necesidades de ampliación de la estructura.--------------------------------------------------------------------
Se adjunta fotografías del estado actual.---------------------------------------------------
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Punto 2. Alcantarillado en Bajo Veragua.---------------------------------------------------
Se realizó inspección en el camino 6-03-003, ubicado en el sector de Bajo Veragua, distrito de Pilas. El sitio corresponde al indicado en el acuerdo como “frente al centro turístico de doña Haydé”, localizado en las coordenadas CRTM05 1001623 N, 575435 E. En el punto inspeccionado se identificó un paso de alcantarilla que se encuentra 100% sedimentado, lo que impide su funcionamiento. De acuerdo con la inspección visual y el dimensionamiento de las estructuras existentes, se presume que la tubería posee un diámetro aproximado de 800 mm, con una longitud de 13 metros lineales. El sistema cuenta con una cámara colectora tipo CA-6 en la entrada y una CA-1 en la salida. Se constató que la descarga del paso de alcantarilla se dirige hacia la propiedad de la señora Haidé mediante un canal de salida. No obstante, dicho canal no se encuentra en funcionamiento, debido a la obstrucción total de la alcantarilla por material de arrastre. Como consecuencia, las aguas que actualmente ingresan a la propiedad no provienen del sistema de alcantarillado, sino de las condiciones naturales del terreno, ya que este se encuentra a una cota inferior respecto al nivel de la calzada, favoreciendo el escurrimiento superficial hacia dicha propiedad. En comunicación con la vecina del sector de Bajo Veragua, la solicitud consiste en el bloqueo del paso de alcantarilla y la anulación del canal de salida. Sin embargo, se debe considerar que tanto la alcantarilla como el canal son infraestructura existente del sistema vial, y que actualmente no se encuentra en funcionamiento, por lo que, cuándo se realice el mantenimiento del paso de alcantarilla, se deberá verificar la condición de este para su operación, así también como las afectaciones directas. Asimismo, se informa que la falta de funcionamiento del sistema de drenaje está generando arrastre de sedimentos, tanto hacia el margen izquierdo como sobre la vía, lo cual podría derivar en problemas de mantenimiento y afectar la funcionalidad de la red vial.---------------------------------
Se adjunta fotografías del estado actual.---------------------------------------------------
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ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar al Concejo de Distrito de Pilas la problemática relacionada con el sistema de alcantarillado de la comunidad de Bajo Veragua, con el fin de que dicha instancia conozca la situación, valore sus implicaciones y gestione las acciones necesarias para su pronta atención.

ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.----------------------------
2. Oficio MBA-SCM-0211-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 98-2026 celebrada el 18 de marzo del 2026 que en letra dice: ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar la nota suscrita por la ADI del Carmen de Biolley a la Junta Vial para que le brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí).-----------------------------------------------------------------------------------------------
La nota indica lo siguiente:------------------------------------------------------------------
Reciban un saludo por parte de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de El Carmen, cédula jurídica 3-002-689402. Deseando éxitos en sus actividades que recién inician en este año 2026. Se nos ha presentado una emergencia con uno de los puentes que se encuentran entre la ruta de Sábalo a El Campo (Cod. 603265; nombre: 265), propiamente en el paso de la quebrada negra, en el cual el puente colapso en la última semana de febrero. Algunos vecinos tenemos la buena disponibilidad de aportar recurso propio para ponerlo en funcionamiento temporalmente, pero esa no es la solución adecuada, ya que esta ruta es muy transitada por diferentes agricultores y productores de la zona, es el acceso de grupos de turistas, ruta para que estudiantes transiten, además de adultos mayores y demás. Por tanto, requerimos la intervención del Concejo Vial para que este paso sea intervenido por dicha unidad e incluido en presupuesto municipal para la pronta atención.------------------------------------------------------------------------------------
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Se envía respuesta. ------------------------------------------------------------------------------
3. Nota firmada por el señor Roselio Torres Ortiz, Coordinador Comité de Camino Río Azul de Salitre.-------------------------------------------------------------------- 

Asunto: Solicitud formal de intervención, mejoramiento y habilitación del camino cantonal código 6-03-604 (Namú Ñara) para acceso a proyecto de electrificación en Río Azul de Salitre.-----------------------------------------------------
Por medio de la presente, me permito plantear formal solicitud para la intervención, reparación, mejoramiento y habilitación del camino cantonal código 6-03-604, conocido como Namú Ñara, ubicado en la comunidad de Río Azul de Salitre, distrito de Buenos Aires, Puntarenas, con el fin de garantizar condiciones adecuadas de acceso vehicular. Lo anterior se fundamenta en la necesidad urgente de posibilitar el ingreso de personal técnico, maquinaria especializada, camiones y grúas del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), para la ejecución de un proyecto de electrificación rural en dicho sector.-
I. FUNDAMENTO TÉCNICO-------------------------------------------------------------------
De conformidad con el documento oficial emitido por el Instituto Costarricense de Electricidad, expediente administrativo N.º 2013-78-163, se establece que:--
• Se requiere la construcción de aproximadamente 2050 metros de red de distribución eléctrica------------------------------------------------------------------------------
• Se contempla la instalación de:--------------------------------------------------------------
5 transformadores de 10 kVA.-----------------------------------------------------------------
5 luminarias de alumbrado público.-----------------------------------------------------------
El proyecto beneficiará directamente a 10 familias del sector, que actualmente carecen del servicio eléctrico.------------------------------------------------------------------
• El ICE condiciona la ejecución del proyecto a que: “El camino de acceso se encuentre habilitado de forma permanente y permita el tránsito vehicular durante todo el año, incluyendo camiones y grúas”.-------------------------------------
En virtud de lo anterior, resulta técnicamente indispensable la intervención municipal del camino existente.---------------------------------------------------------------
II. IDENTIFICACIÓN DEL CAMINO----------------------------------------------------------
Se solicita respetuosamente la intervención del siguiente tramo:--------------------
Código de camino: 6-03-604.------------------------------------------------------------------
Nombre: Namú Ñara.-----------------------------------------------------------------------------
Ubicación: Comunidad de Río Azul de Salitre, Buenos Aires, Puntarenas. Longitud aproximada: 2050 metros.----------------------------------------------------------
Condición actual: Camino en estado no apto para tránsito técnico pesado.-------
Función estratégica: Acceso para instalación de infraestructura eléctrica.--------
Se deja constancia de que dicho camino forma parte de la red vial cantonal.----
III. RESPALDO COMUNITARIO Y VIABILIDAD-----------------------------------------
Se hace constar que:-----------------------------------------------------------------------------
El proyecto cuenta con estudio de viabilidad técnica previamente realizado. Se dispone del aval formal emitido por la Asociación de Desarrollo Integral Indígena (ADII) del Territorio Indígena de Salitre, mediante oficio N.º DADIS 0014-2026, en el cual se respalda la ejecución del proyecto en la comunidad de Río Azul, lo cual legitima la intervención y evidencia el interés colectivo de la comunidad beneficiaria.----------------------------------------------------------------------
IV. FUNDAMENTO JURÍDICO----------------------------------------------------------------
La presente solicitud se sustenta en el siguiente marco normativo:-----------------
1. Código Municipal (Ley N.º 7794) Establece como competencia de las municipalidades la administración, conservación y mejoramiento de la red vial cantonal, así como la atención de las necesidades de infraestructura comunal.

2. Ley Indígena N.º 6172 Reconoce el derecho de los territorios indígenas a su desarrollo integral, así como la participación de sus estructuras organizativas (ADI) en la gestión de proyectos dentro de sus territorios.-----------------------------
3. Ley N.º 8114 – Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria Dispone la asignación de recursos provenientes del impuesto a los combustibles para el mantenimiento, rehabilitación y mejoramiento de la red vial cantonal.--------------
4. Normativa ARESEP AR-NT-SUCOM Establece que los proyectos de electrificación requieren condiciones adecuadas de acceso vial para su ejecución, operación y mantenimiento.------------------------------------------------------
5. Constitución Política de Costa Rica – Artículo 50 Reconoce el deber del Estado de procurar el mayor bienestar de todos los habitantes, lo cual comprende el acceso a servicios públicos esenciales y condiciones básicas de desarrollo.-------------------------------------------------------------------------------------------
V. PETITORIA CONCRETA--------------------------------------------------------------------
Con base en lo expuesto, respetuosamente solicito:------------------------------------
1. La pronta inspección técnica del tramo del camino cantonal código 6-03-604 (Namú Ñara).---------------------------------------------------------------------------------------
2. La inclusión del proyecto dentro de la planificación de intervención de la red vial cantonal.----------------------------------------------------------------------------------------
3. La ejecución de obras de reparación, mejoramiento y habilitación permanente del camino, de manera que permita el tránsito vehicular pesado durante todo el año.------------------------------------------------------------------------------
4. La emisión de certificación y acceso adecuado de camino público, requisito indispensable solicitado por el ICE para avanzar con el proyecto de electrificación.--------------------------------------------------------------------------------------
5. La coordinación interinstitucional correspondiente, a fin de articular esfuerzos que permitan la ejecución del proyecto.---------------------------------------
VI. INTERÉS PÚBLICO Y URGENCIA------------------------------------------------------
La presente gestión reviste un carácter de alto interés público, en tanto constituye un requisito indispensable para garantizar el acceso al servicio de electricidad a 10 familias del territorio indígena de Salitre, promoviendo el desarrollo social, la equidad territorial y el acceso a servicios básicos.-------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Se propondrá una reunión con la ADI de Salitre y se informará la posible fecha a la Junta Vial Cantonal.  ACUERDO UNANIME Y DEFITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------
4. Nota firmada por el Promotor Social de Gestión Vial; Ruddy Pérez Astorga. Asunto: Campaña Salud Mental, Movilidad Peatonal y Seguridad Vial en 18 Centros Educativos del Cantón de Buenos Aires 2026. Se le extiende un caluroso saludo esperando que esté gozando de un adecuado proceso de gestión.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Justificación---------------------------------------------------------------------------------------
Entre Buenos Aires y Osa se cuenta con 14 Circuitos Educativos que atienden en este año una población estudiantil de 20.488 personas menores de edad, que todos los días de lunes a viernes acuden a sus diferentes Centros Educativos. Esta población tiene que movilizarse en muchos casos trayectos largos en los diferentes caminos existentes, en donde se pueden ubicar una serie de situaciones o elementos que propicien o faciliten accidentabilidad en trayectos que deberían de ser seguros en teoría.----------------------------------------
Objetivos-------------------------------------------------------------------------------------------
Objetivo General---------------------------------------------------------------------------------
Desarrollar una Campaña de Salud Mental, Movilidad Peatonal y Seguridad Vial que permita hacer la conexión entre estos elementos a la vez que facilite la creación de conciencia y toma de acciones en la protección de las personas menores de edad que tienen que movilizarse por las calles del Cantón de Buenos Aires en el 2026.------------------------------------------------------------------------
Objetivos Específicos--------------------------------------------------------------------------
a. Diseñar una actividad lúdica para abordar en los centros educativos la Salud Mental, Movilidad Peatonal y Seguridad Vial que facilite la participación y la necesidad de establecer medidas de protección y prevención cuando se está en calle.----------------------------------------------------------------------------------------------
b. Dotar a la población menor de edad de material de apoyo que les facilite refrescar sus conocimientos e involucrar a sus familiares o tutores en el proceso.----------------------------------------------------------------------------------------------
c. Enfocar en cuatro colegios como propuesta a validar inicialmente “La Motocicleta, riesgos y medidas preventivas” para bajar la posibilidad de accidentabilidad en carreteras.----------------------------------------------------------------
d. Desarrollar Actividad con representantes de los Colegios del Centro de Buenos Aires sobre Salud Mental, Movilidad Peatonal y Seguridad Vial en forma conjunta con COSEVI, CPJ y otras instituciones del Cantón en el mes de junio del 2026.---------------------------------------------------------------------------------
Metas-------------------------------------------------------------------------------------------------
a. Un Diseño de Actividad Lúdica lista para el 2026.------------------------------------
b. Entrega Material de Apoyo uno por estudiante participante para el 2026.------
c. Participación de 4 colegios de Buenos Aires en el 2026.----------------------------
d. Una Actividad con Colegios del Centro de Buenos Aires en junio del 2026.---
Metodología---------------------------------------------------------------------------------------
En este caso la modalidad participativa será el principal recurso de apoyo aunado a la técnica de Simulación con el fin de evaluar riesgos a través de modelar situaciones de análisis, especialmente en entornos inciertos o complejos. Se dotará a cada participante de un material de apoyo que le permita refrescar conocimientos e involucrar a sus núcleos familiares en el proceso de aprendizaje. En la técnica de la simulación se cuenta con tarjetas con diferentes actores de la movilidad en calle como son camines, carros, motos, personas, maquinaria entre otros que faciliten crean un ambiente normal en calle y permita ubicar el rol de cada uno en la movilidad rescatando riesgos y medidas a desarrollar. En la actividad en colegios se trabajará con los estudiantes “La Motocicleta, riesgos y medidas preventivas”, sacado del Libro “Escritores de la Libertad” se usará el aporte de la línea de Masking tape en el piso con el fin de conocer y tabular a través de la cantidad de adolescentes que pisen la cinta con cada pregunta elementos de accidentabilidad, tenencia motocicletas, licencia, utilización de medidas de seguridad entre otros cosas que permitan montar datos claves en la elaboración de una propuesta de Abordaje con Respecto a Adolescentes en el cantón de Buenos Aires en forma conjunta con COSEVI.------------------------------
Etapas de la Propuesta------------------------------------------------------------------------
I. Inserción. Se hace la entrega oficial a la Junta Vial, Ingeniero Coordinador del Departamento de Gestión Vial, Licda. Susana Benavides Garro de COSEVI Movilidad Pérez Zeledón, Licda. Keilin Patricia Madrigal Montes, ETIR/Área Social del Ministerio de Educación y Consejos de Distrito. Esto marca el día cero de inicio de la propuesta. En esta etapa se realizan consultas con profesores/as, directores/as para valorar su opinión y pertinencia de la propuesta de abordaje.--------------------------------------------------------------------------
II. Investigación. Se realiza análisis de la situación en el Cantón de Buenos Aires, se valora información y material disponible, posibles aliados internos y externos, se realiza un recuento de los distritos existentes y centros educativos que se encuentren con procesos constructivos en sus calles, así como centros educativos vulnerables para su abordaje. Se ve la necesidad de que la población en general comprenda la relación que tiene la Salud Mental, Movilidad Peatonal y Seguridad Vial en el contexto Bonaerense y nacional, visualizando la promoción y prevención como elementos importantes de poner en práctica desde la perspectiva familiar, comunal, educativa, grupos organizados e instituciones con el fin de bajar la accidentabilidad.------------------
III. Intervención. En esta Etapa ya se tiene identificados los centros educativos a abordar y se han establecido coordinaciones cantonales y nacionales. La propuesta queda dentro de las prioridades del Consejo Local de Salud Mental, COSEVI, Ministerio de Educación y el Departamento de Gestión Vial como una estrategia de lucha por poner en el tapete de negociación la necesidad de establecer calles más seguras para nuestra población menor de edad en primera instancia. La idea es desarrollar la propuesta en dos escuelas por Distrito, pero dado el nivel de riesgo tan elevado existente en el Centro de Buenos Aires se tomaron en cuenta más de dos escuelas por esta situación.---
Se da por conocido.----------------------------------------------------------------------------
5. Oficio MBA-SCM-0213-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 98-2026 celebrada el 18 de marzo del 2026 que en letra dice: ACUERDO 07. SE ACUERDA: Autorizar a Margoth Mora Navarro, Alcaldesa para que firme el convenio del donación y retiro del puente Bailey que su ubicaría en la Quebrada Moracho en Bijagual Centro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandí).--------------------------
Se da por conocido. ------------------------------------------------------------------------------
6. Oficio MBA-SCM-0241-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 99-2026 celebrada el 25 de marzo del 2026 que en letra dice:--------------------------------------------------------
Sr. Alexis Madrigal Méndez, Regidor Suplente: Es que no sé cómo yo he faltado algunas sesiones, ¿en qué quedó el acuerdo de ir a hacer el aquel trabajito allá en el barrio de Las Palmas ahí en Potrero Grande?, que quedaron de que iba a ir el bueno se iban a reunir con el ingeniero y que iban a tomar el acuerdo. Nosotros habíamos solicitado ese informe a Junta Vial.-------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal nos informe sobre la solicitud que se había realizado al Barrio Las Palmas en Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales).------------------------
La respuesta a este oficio es la siguiente:--------------------------------------------------
Oficio MBA-GV-OF-042-2026 firmado por el ingeniero de Gestión Vial; Álvaro Murillo Navarro.  En atención al acuerdo tomado se informa que:-------------------
Dada la inspección realizada y la crónica aportada, se recomienda establecer un proyecto de alcantarillado pluvial y sanitario en el Barrio Las Palmas en Potrero Grande, ya que no es suficiente con un simple cuneteo para sacar las aguas jabonosas y llovidas del barrio, se debe buscar una solución integral que permita liberar a la comunidad del problema actual, se insta a la Junta Vial a establecer un presupuesto para topografía y diseño del alcantarillado en el Barrio Las Palmas.--------------------------------------------------------------------------------
INFORME DE SITUACIÓN---------------------------------------------------------------------
1. CONTEXTO Y DESCRIPCIÓN-------------------------------------------------------------
En atención al documento de la secretaría de Concejo MBA-SCM-0823-2025, se lleva a cabo revisión y valoración de los sitios que en este documento se hace mención. En el primero de los lugares que para efectos será conocido como punto 1, se determina mediante una revisión del mismo que debido a las condiciones de la topografía del terreno, el manejo de las aguas que se ha dado es el direccionamiento más apropiado, esto ya que se busca que el agua de la calle desagüe hacia la cuenca más cercana que se observa en el terreno.

Si bien es cierto que se observa un paso de alcantarilla realizado de forma artesanal a mitad de la pendiente como se menciona el direccionamiento del agua es el apropiado y se tendría que valorar si este fue colocado previamente a la construcción de una vivienda que supuestamente se ve afectada en época de lluvias. Para el segundo de los casos que llamaremos punto 2, es un problema ya conocido ampliamente, el cual se refiere a la obstrucción de pasos de alcantarillas, pero ciertamente corresponde a la falta total de un sistema de alcantarillados. Sin embargo, es importante tomar en cuenta que los mismos usuarios no realizan un debido manejo de las aguas servidas y jabonosas de sus viviendas ya que estas se disponen libremente sobre las cunetas de la vía pública.-----------------------------------------------------------------------
2. REGISTRO FOTOGRAFICO---------------------------------------------------------------
A continuación, se presentan imágenes que evidencian la situación actual:------
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3. RECOMENDACIONES.----------------------------------------------------------------------
Para el punto 1, se podría considerar la programación de presupuesto para la sustitución y reubicación del paso de alcantarilla artesanal que se hace mención en este reporte, esto con el fin de que se elimine la posible afectación que pueda sufrir el terreno sobre el cual se ubica la vivienda. En cuanto al punto 2, es importante una valoración y desarrollo de un proyecto de mayor impacto debido a las condiciones propias del terreno circundante que hacen que la evacuación de aguas es un tema difícil de tratar por lo que se debería de iniciar con un proceso de anteproyecto y levantamientos topográficos con el fin de determinar propiamente la magnitud total del proyecto.------------------------
7. Oficio GV-MBA-144-2026, firmado por la ingeniera de Gestión Vial Alondra Granados Carvajal.-------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de insumos para Puente Venegas en la comunidad de Paraíso camino 6-03-029, distrito Chánguena.--------------------------------------------
Reciba un cordial saludo por parte del departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires. Por medio de la presente, se solicita respetuosamente la incorporación del siguiente listado de materiales al proyecto “Puente Venegas”, ubicado en la comunidad de Paraíso, camino 6-03-029, distrito de Chánguena, el cual está siendo ejecutado por la cuadrilla de puentes de la Municipalidad de Buenos Aires.--------------------------------------------
Tabla 1. Listado de materiales. -------------------------------------------------------------

La presente solicitud se sustenta en torno al avance de las obras, por lo cual la construcción alcanzará otra etapa constructiva, en la cual se estará construyendo la losa de rodamiento, siendo de esta manera, se ha verificado los insumos disponibles y se está solicitando los recursos necesarios. En virtud de lo anterior, se requiere la ampliación de los recursos materiales y presupuesto según se expresa en la tabla supra citada, a fin de garantizar la continuidad y correcta ejecución del proceso constructivo, se procede a informar lo correspondiente y se queda a la espera de su aprobación y respuesta respecto a los materiales solicitados.------------------------------------------
Pendiente modificación presupuestaria.------------------------------------------------
8. Nota del Comité de Caminos de Barrio La Flor de la Sabana. Asunto: Solicitud de cambio de categoría.---------------------------------------------------------
1. Antecedente------------------------------------------------------------------------------------
Representantes del sector de Barrio La Flor participaron en reunión de Gestión Vial en la Municipalidad de Buenos Aires. Posteriormente, al revisar el inventario vial cantonal, se identificó que el camino se encuentra clasificado como Clase B (camino de acceso). Dado el uso actual del camino, se presenta esta gestión para solicitar la valoración de su cambio a Clase A (camino colector), de forma que la clasificación refleje su función real dentro de la movilidad, la actividad económica y el crecimiento del sector.------------------------
2. Objetivo------------------------------------------------------------------------------------------
Solicitar a la Municipalidad de Buenos Aires, por medio de la UTGV, la valoración técnica del cambio de categoría del camino del sector Barrio La Flor, actualmente Clase B, para su posible reclasificación a Clase A.--------------
3. Ubicación y función actual del camino-----------------------------------------------
El camino conecta directamente con la Carretera Interamericana, funcionando como vía de acceso y conexión para residentes, visitantes, clientes, proveedores y transporte productivo.--------------------------------------------------------
Dentro del mismo código de camino se desarrollan actividades que generan tránsito constante:---------------------------------------------------------------------------------
- Servicentro Gasotica (combustible y taller)-----------------------------------------------
- Sodas y establecimientos de alimentación-----------------------------------------------
- Talleres técnicos (incluyendo pintura automotriz)---------------------------------------
- Centro de Capacitación técnica--------------------------------------------------------------
- Torno artesanal para reparación de maquinaria-----------------------------------------
- Reparación de vehículos y maquinaria pesada------------------------------------------
- Emprendimientos y servicios locales-------------------------------------------------------
- Actividades agrícolas y ganaderas----------------------------------------------------------
- Transporte de carga y logística--------------------------------------------------------------
- Actividad vinculada a PINDECO (Piña Rosé)--------------------------------------------
- Tránsito de maquinaria agrícola y transporte pesado----------------------------------
Además, en las cercanías del servicentro se utiliza un espacio para estacionamiento temporal de tráileres, lo que incrementa el tránsito pesado y el desgaste de la vía. En la práctica, el camino funciona como eje de conexión entre la Interamericana, el barrio y actividades productivas, superando la función de acceso residencial.-----------------------------------------------------------------
4. Crecimiento del sector y actividad económica-------------------------------------
Barrio La Flor es una comunidad en crecimiento donde coexisten actividades residenciales, comerciales y productivas. Se identifican viviendas familiares, talleres y servicios técnicos, pequeños comercios, actividades agrícolas y ganaderas, así como emprendimientos en desarrollo, incluyendo hospedaje.

Muchas de estas actividades operan con permisos y patentes municipales, evidenciando una base económica formal y activa. Asimismo, el sector participa en procesos de capacitación y emprendimiento con instituciones como el Centro de Desarrollo Empresarial del INA, Periódico Enlace y la Oficina de la Mujer de la Municipalidad. Esto demuestra una comunidad con dinámica económica real, que requiere una infraestructura vial acorde a su desarrollo.-------------------------------------------------------------------------------------------
5. Movilidad y uso diario del camino------------------------------------------------------
El camino es utilizado diariamente por residentes, trabajadores, estudiantes (colegios del centro de Buenos Aires y Escuela Piñera), usuarios del EBAIS La

Piñera, clientes de talleres y servicios, proveedores, transporte agrícola y ganadero, así como maquinaria pesada. No existe ruta regular de autobús dentro del barrio, por lo que la movilidad depende de vehículos particulares, motocicletas, taxis, servicios express, transporte estudiantil y desplazamientos hacia la Interamericana. Además, existe una dinámica constante donde clientes dejan vehículos o maquinaria en reparación y se trasladan hacia la Interamericana, regresando posteriormente. Esto confirma una circulación continúa vinculada a actividad económica y conectividad regional.-----------------
6. Acceso a servicios y vida comunitaria------------------------------------------------
El camino permite el acceso a iglesias (La Piñera y Paraíso), centros recreativos, actividades comunales y comercios ubicados en la Carretera Interamericana. El barrio no cuenta con supermercados ni pulperías, por lo que el desplazamiento hacia la Interamericana es necesario para adquirir productos básicos. Esto incrementa el uso diario del camino y refuerza su rol como vía principal de conexión.---------------------------------------------------------------
7. Condiciones actuales y seguridad vial-----------------------------------------------
El camino presenta ausencia de señalización vial, circulación a alta velocidad y

generación constante de polvo. Estas condiciones afectan la salud respiratoria, la visibilidad, el desarrollo de actividades económicas y generan un desgaste acelerado de la vía debido al tránsito pesado. Esto evidencia un nivel de uso que requiere una valoración vial acorde a su realidad.----------------------------------
8. Resultados de la encuesta comunitaria----------------------------------------------
Se aplicó una encuesta a hogares y actividades del sector para documentar el uso real del camino. Los resultados evidencian uso diario intensivo del camino, presencia constante de tránsito productivo, alta dependencia para acceso a servicios básicos, movilidad obligatoria hacia la Interamericana e impacto directo en la economía local. En conjunto, los datos confirman que el camino no funciona como Clase B (acceso), sino que en la práctica cumple función de Clase A (colector). Los resultados detallados se adjuntan como respaldo técnico.-----------------------------------------------------------------------------------------------
9. Justificación técnica------------------------------------------------------------------------
El camino presenta características que superan la función de un camino Clase B debido a su conexión directa con la Interamericana, la presencia de actividad económica activa, la existencia de negocios formales, la movilidad diaria de múltiples usuarios, el acceso a servicios de salud y educación, la conexión con

zonas agrícolas y ganaderas y el tránsito de maquinaria pesada y logística. Cumple funciones de recolección y distribución de tránsito propias de un camino Clase A.-----------------------------------------------------------------------------------
10. Solicitud---------------------------------------------------------------------------------------
Se solicita a la Municipalidad de Buenos Aires, autoridades distritales y la UTGV la valoración formal del cambio de categoría del camino de Clase B a Clase A. Se reconoce que estos procesos requieren análisis técnico; sin embargo, es fundamental que la clasificación vial refleje la realidad actual del sector para orientar adecuadamente futuras decisiones de infraestructura.-------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de JVC): Se puede hacer eso.--------------
David Salazar Aguilar (Secretario de JVC): Hay dos entornos. Hay caminos A en la parte urbana y caminos A en la parte rural. Entonces dice que la parte urbana son tiene influjo continuo de tránsito mayor y volumen de vehículos, dice que vía para transporte público y de carga principal vía de ingreso y salida de área urbanizada de forma transversal que sirven de conexión con la red nacional o las alternas. Esto tiene que ver si tiene transporte público transporte público y se comunica la parte urbana, pero hay que considerar urbano o urbana en la parte rural que conectan cabeceres de entre ellas penetración de zonas de producción vías nacional o interna troncales que pueden ser tipo B y para mí es un camino tipo B. Conectan con la cabecera o sea camino con Buenos Aires con una población que se llama Paraíso y después conectan a vías primarias y distribuyen zonas de influencia, o sea, el camino que el camino dice que conectan a fincas o zonas de caminos locales o conectan la carretera como dice que conectan a fincas locales, poblado ejemplo de Santa María comunica con la población. Es como un árbol está el tronco y están las ramas.  Pienso que no es limitadas de invertirle recursos que convertirse no sé por qué lo piensan así. Vamos a ver, yo siempre hago ejemplo el colegio de cuando ese camino se inventó lo que había habido era una finca.------------------
9. Oficio MBA-SCM-0259-2026 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, Sesión Ordinaria 100-2026 celebrada el 30 de marzo del 2026 que en letra dice: ACUERDO 19. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial tomar en cuenta el proyecto del Barrio Las Palmeras en Potrero Grande y se le copie a la Síndica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON SIETE VOTOS POSITIVOS DE LOS REGIDORES FANNY HERNÁNDEZ VILLARREAL RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS, JORGE FERNÁNDEZ MORALES, NIXIE BEITA ROJAS, ORLANDO RIVERA BEITA, ANA CECILIA VÁSQUEZ CARVAJAL, LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ.----------------------------------------------------------------------------------
Se da por conocido.----------------------------------------------------------------------------
10. Oficio MBA-GV-PS-009-2026 del Concejo Municipal. Asunto: Solicitud de Apoyo al Equipo de Inspección de Proyectos de Gestión Vial. En primera instancia se les saluda esperando que todos se encuentren gozando de un adecuado proceso de gestión, muy agradecido con el compromiso y esfuerzo que realizan diariamente en sus labores. Según acuerdo de Junta Vial de la sesión ordinaria 05-2026 celebrada el 3 de marzo de 2026 se solicita brindarle atención al mantenimiento manual por parte de los vecinos y vecinas en los diferentes proyectos que se ejecutan en campo con fondos de la 8114 y 9329.-
Al respecto se solicita a los inspectores de proyectos:----------------------------------
1. Realizar inspección ocular de las obras antes de iniciar el proyecto ya sea con maquinaria contratada o de Gestión Vial.---------------------------------------------
2. En caso de ubicar situaciones que obstaculicen el ingreso de la maquinaria proceder a aplicar la Boleta de Notificación------------------------------------------------
3. Una vez notificados los vecinos se dará seguimiento al cumplimiento.---------
4. Toda aquella situación complicada que se identifica será informada al Área Social para su atención y resolución. Se les comenta que todos los inspectores están cubiertos por Fe Pública en primera instancia y que para iniciar cualquier proceso tiene que existir una notificación que respalde las acciones que se están ejecutando o se van a desarrollar. Seguro de poder establecer un equipo de trabajo y coordinación en materia de mantenimiento manual esta Área Social se pone a sus disposiciones para agilizar y cumplir los procesos.----------
Se da por conocido.----------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las diez horas con treinta y seis minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                          
David Salazar Aguilar     Presidenta                                                                          Secretario  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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